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Resumen
En este artículo, se asume que las políticas públicas tie-
nen un papel importante en el acceso a la información, 
para el desarrollo sostenible de la sociedad, por lo que 
se trata sobre su significado, su rol y finalmente, cuál es 
el papel que tiene el Colegio Nacional de Bibliotecarios 
en el acceso a la información y cómo puede contribuir al 
desarrollo sostenible de la sociedad mexicana.

The role of Colegio Nacional de Bibliotecarios
in access to information and sustainable

development

Jorge Gomez-Briseño
Abstract
We assume in this article that public policies have an 
important role in access to information for sustainable 
development. We therefore discuss about meanings and 
finally what is the role of the Colegio Nacional de Bi-
bliotecarios in contributing to sustainable development 
within Mexican society.
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IntroduccIón

Las asociaciones profesionales de bibliotecarios, además de tener 
un papel importante en la defensa de la disciplina bibliotecoló-
gica y de sus agremiados, también tiene otros roles ante la socie-

dad, por ejemplo, buscar las estrategias para compartir información 
(Bonanno 2013, p. 9-12) u ofrecer acceso a la información a las asocia-
ciones profesionales de otras disciplinas del conocimiento, así como a 
los sectores políticos, industriales, educativos y culturales.

Un ejemplo con relación a lo anterior, se da en el momento en que 
las asociaciones profesionales de bibliotecarios tienen presencia ante 
la sociedad a través de las invitaciones a participar en eventos acadé-
micos en los ámbitos políticos y educativos y se difunde entre la so-
ciedad los productos intelectuales que resultan de dichos eventos.

En este sentido, un elemento valioso para la sociedad es contar con 
información que les permita conocer la existencia de las asociaciones 
bibliotecarias profesionales, y en este sentido, establecer otro canal pa-
ra que la disciplina bibliotecológica tenga presencia ante la sociedad.

Lo mencionado es importante porque en este sentido y desde un 
punto de vista particular, se considera que el Colegio Nacional de Bi-
bliotecarios (CNB) de México debe tener mayor presencia ante la so-
ciedad mexicana y la internacional y una forma es a través de que sea 
partícipe de manera decidida en el acceso a la información, el cual 
constituye un derecho humano (Estudio especial sobre el derecho de 
acceso a la información 2007, p. 31) y por supuesto que incida en el 
desarrollo sostenible de la sociedad.

Lo anterior es relevante para el Colegio Nacional de Bibliotecarios 
porque de esta forma podrá incluso, apegarse a una de las políticas 
públicas que el Gobierno Federal ha establecido en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018, en el cual se menciona cinco metas naciona-
les y tres estrategias transversales para todas las políticas públicas, en 
donde la meta III, corresponde a México con educación de calidad.

En dicha meta se incorpora como una de las estrategias transversa-
les la Evaluación de los programas educativos para mejorar la calidad 
educativa de los alumnos y de esta forma ser más competitivos.
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En este contexto, a continuación se hablará del rol que debe tener el 
Colegio Nacional de Bibliotecarios en la mencionada política pública, 
aunque antes se tratará sobre el significado del acceso a la información.

SIgnIfIcado del acceSo a la InformacIón para el deSarrollo 
SoStenIble

De acuerdo con Buckley Owen, Cooke & Matthews (2013, p. 6), el ac-
ceso a la información en el contexto de la información gubernamen-
tal y de manera general consiste en proveer información proactiva al 
individuo y éste elige los documentos que requiere para estar mejor 
informado y preparado.

En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se plantea que la “[...] 
transparencia y el acceso a la información deben constituirse como 
herramientas que permitan mejorar la rendición de cuentas públicas, 
pero también combatir y prevenir eficazmente la corrupción, fomen-
tando la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones gu-
bernamentales y en el respeto a las leyes [... usando] los mejores insu-
mos de información y evaluación” (2013, p. 37).

Con respecto al desarrollo sostenible, Nwabueze y Ozioko (2011, 
[1]) señalan que éste implica el cumplimiento de los ideales de la so-
ciedad, considerados como relevantes para las aspiraciones y necesi-
dades de los individuos y en el caso del Plan Nacional de Desarrollo, 
2013-2018 (p. 55, 77), se observa que implícitamente se manifiesta el 
desarrollo de la población mexicana en los apartados en los que se 
menciona sobre el acceso a la información.

En este sentido, cabe mencionar que en la actualidad y de 
acuerdo con Nwabueze y Ozioko (2011, [1]), el desarrollo actual de 
una sociedad se puede medir a través de la mejora de temas, tales 
como el político, el social, el cultural, el económico, el industrial y 
el educativo a través de la creatividad, imaginación y conocimien-
tos de los individuos, incluso, las asociaciones profesionales tam-
bién pueden aportar a dicho desarrollo.

Sin embargo, para que ese desarrollo pueda continuar, los indivi-
duos deben contar con la información gubernamental y académica 
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que requieren para, por ejemplo, crear inventos o patentes nuevas y 
por supuesto contar con conocimientos sólidos en los diversos ám-
bitos: científico, tecnológico, político, económico, educativo, social, 
cultural y familiar.

Por otra parte, las asociaciones profesionales también deben con-
tar con información gubernamental y académica, para que, en los as-
pectos que les corresponda, también contribuir al desarrollo sosteni-
ble de un país.

En este contexto, a continuación se tratará sobre el papel que tiene 
el acceso a la información en la sociedad.

el rol del acceSo a la InformacIón para el deSarrollo SoS-
tenIble: contexto

El rol que tiene el acceso a la información es de gran importancia, ya 
que como bien lo señalan Burns, Kirrava y Walker, si la sociedad dis-
pone de información para documentarse y estar en posibilidades de 
resolver grandes problemas sociales, también logra alcanzar su desa-
rrollo sostenible. Los autores fundamentan lo anterior con el caso de 
la República de Georgia, la cual formaba parte de la República Sovié-
tica, sin embargo, con la Guerra de Independencia y la posterior di-
solución de la Unión Soviética, sus condiciones quedaron totalmente 
deprimentes con respecto a su “[...] situación económica, la angustia 
social por la escasez de alimentos y las severas alteraciones en todas 
las áreas de la infraestructura de energía, telecomunicaciones, los ser-
vicios de salud y las bibliotecas” (2005, 125-128).

Sin embargo, con el apoyo de la comunidad internacional, específi-
camente con algunas instituciones de salud de los Estados Unidos, las 
cuales, además de apoyar a la población con planes y programas de de-
sarrollo médico y social, incorporaron proyectos de libre acceso a la in-
formación médica con el propósito de que la sociedad de la República 
de Georgia se levantara, pero además estuvo en posibilidades de lograr 
alcanzar su desarrollo sostenible. Para lograr el acceso a la información 
médica, las instituciones estadounidenses colaboradoras tuvieron que 
dar un fuerte apoyo a la Biblioteca Nacional de Medicina de Georgia y 
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a la Escuela de Bibliotecología de Medicina, para que contribuyeran a 
lograr alcanzar las metas establecidas con relación al desarrollo soste-
nible de la República de Georgia.

Otro ejemplo que se puede citar con relación a las políticas públi-
cas para el acceso a la información es el estudio que realizaron Buc-
kley Owen, Cooke y Matthews (2013, p. 6, 7), con relación a lo que el 
Gobierno del Reino Unido ha realizado para proveer a la población de 
información gubernamental que le ayude a satisfacer sus necesidades 
de información, así como a tomar mejores decisiones para lograr al-
canzar su desarrollo sostenible.

En el estudio que realizaron los autores, analizaron temas como la 
alfabetización informacional, en donde encontraron que si los indivi-
duos no tienen las habilidades para buscar y localizar la información 
que requieren de poco o nada sirve que el gobierno del Reino Unido 
les proporcione acceso universal a la información.

Otro aspecto de mencionarse son las políticas gubernamentales, 
en las cuales se documentó el establecimiento del acceso de la infor-
mación a través de los servicios de consulta electrónicos, incluso, los 
principales partidos políticos mejoraron el gobierno abierto para pro-
porcionar el acceso a la información para llevar a cabo procesos de 
elecciones y de esta manera, el Gobierno Británico se incorporó a la 
sociedad del conocimiento.

A lo anterior, debe agregarse que de acuerdo con el estudio que 
realizaron Buckley Owen, Cooke y Matthews, se puede observar co-
mo en el Reino Unido el acceso a la información tiene un papel rele-
vante para el desarrollo de la sociedad Británica, debido a que pueden 
consultar información académica y gubernamental pertinente.

En el caso de los Estados Unidos, de acuerdo con Jaeger y Bertot 
(2011, p. 91), el acceso a la información gubernamental se ha conside-
rado como un elemento esencial que le ha apoyado a ser una sociedad 
democrática, al mismo tiempo que a su población le ha permitido es-
tar mejor informada al tener acceso a la información gubernamental

Lo anterior es de mencionarse, porque de acuerdo con Jaeger y 
Bertot (2011, p. 94) el acceso a la información gubernamental en los 
Estados Unidos se remonta al período en el que Benjamin Franklin 
fue su presidente, y que desde esta investidura, fue el primer político 
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de alto nivel que no solo se preocupó por construir bibliotecas públi-
cas, también tuvo la visión para proponer que las bibliotecas propor-
cionaran a la población estadounidense acceso a la información edu-
cativa y gubernamental, con el propósito de que estuviera informada. 

Por su parte, Thomas Jefferson (Jaeger y Bertot (2011, p. 94) pre-
siono para que las entidades legislativas y las unidades de información 
públicas promocionaran el acceso a la información, además de que el 
gobierno federal desarrolló programas de información gubernamen-
tal, por lo que desde el año de 1840, el acceso a la información en los 
Estados Unidos ya era una realidad y en principio el gobierno se apoyó 
en las bibliotecas universitarias y en las bibliotecas públicas estatales.

De acuerdo con lo anterior, se observa que el acceso a la informa-
ción gubernamental en los Estados Unidos ha llegado a ser un elemen-
to esencial, para convertirse en una sociedad democrática y para el 
desarrollo social de los ciudadanos estadounidenses.

Con relación a México, el acceso a la información surge a partir de 
la aparición de las primeras bibliotecas creadas en entre los años de 
1534 y 1536 (Osorio Romero 1986, pp. 12-20), sin embargo, como po-
lítica pública surge en la gestión del Presidente López Portillo (1976-
1982), específicamente el “[...] 6 de diciembre de 1977, fecha en que 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición al Artículo 
Sexto Constitucional lo que a la letra dice: el derecho a la información 
será garantizado por el Estado” (Flores Preciado 2004), aspecto que 
en la reforma del Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en el año de 2013, se confirma dicha garantía, ade-
más de que se adiciona lo siguiente:

“Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio o expresión.
El Estado garantizará el derecho a las tecnologías de la información y co-
municación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunica-
ciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Esta-
do establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios.” Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos : 
Legislación Federal (Vigente al 28 de julio de 2015) [en línea].
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Como se observa, en dicha reforma a la Constitución ya se incor-
pora tanto el libre acceso a la información como a las tecnologías de 
la información y la comunicación, lo cual es interesante, porque con 
ello se visualiza plenamente que ambos aspectos son un beneficio pa-
ra la sociedad mexicana, por lo que, la población mexicana tiene de-
recho a consultar la información gubernamental disponible en forma-
to impreso, en formato electrónico o en cualquier otro soporte.

Cabe mencionar que en el mismo Artículo 6º, se establecen restric-
ciones de acceso a la información reservada o clasificada. Esto es en-
tendible porque este tipo de información sirve incluso, para los temas 
de seguridad nacional y los criterios para el tiempo que debe ser res-
guardada los establece el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), por lo que al 
concluir éste, se pone a disposición de la sociedad mexicana. Sin em-
bargo y aun cuando existe un tiempo establecido para mantener clasi-
ficada la información reservada por las autoridades gubernamentales 
competentes, por razones propias de éstas puede llegar a ser destrui-
da sin darse a conocer a la sociedad, lo cual ya no es una garantía de 
libre acceso a toda la información por parte del Estado Mexicano.

Otra política pública para el acceso a la información se estableció 
en el año de 1983 cuando por primera vez en el Plan Nacional de De-
sarrollo de ese período (Red Nacional de Bibliotecas Públicas 2013, 
[en línea]) se incorporó de manera oficial un programa de sistema de 
bibliotecas públicas, lo que dio la pauta para crear la “[...] Ley Gene-
ral de Bibliotecas, con el fin de institucionalizar la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas y establecer el marco normativo para la distribu-
ción de funciones en la operación, mantenimiento y desarrollo de las 
bibliotecas públicas” (Red Nacional de Bibliotecas Públicas, 2013, [en 
línea]), con el propósito de ofrecer acceso a la información en los 32 
Estados de la República Mexicana.

Es de mencionarse que hoy en día, se encuentra en proceso la 
aprobación a la reforma y adiciones de diversas disposiciones de di-
cha Ley, por parte de la Cámara de Diputados.

Lo interesante de la reforma a la Ley General de Bibliotecas Públi-
cas, es que se incorpora lo relacionado con los derechos humanos y la 
transparencia, además de proponer los siguientes principios:
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 yAcceso gratuito
 yAcceso preferente a personas con discapacidad
 y Federalismo subsidiario
 y Inclusión
 y Interés superior de la niñez
 yNo discriminación
 y Perspectiva de género
 y Profesionalización
 y Protección de datos personales, y
 y Cuidado y respeto del ambiente (“Iniciativas que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Bibliotecas…” [en línea], 
Gaceta Parlamentaria, 2014, [p. 1-9])

De acuerdo con lo anterior, se observa que en la reforma a la Ley 
General de Bibliotecas se establece otro espíritu e incluso, puede 
mencionarse que se apega a la Declaración de Lyon, ya que los pun-
tos: Acceso gratuito, Federalismo subsidiario, Protección de datos 
personales y Cuidado al respecto del ambiente, entre otros mencio-
nados, son temas que además de referirse a la consolidación de la me-
jora en la oferta de los servicios bibliotecarios y de información en 
forma democrática, también se considera que están orientados hacia 
el desarrollo sostenible de la población mexicana.

Por otra parte, la organización Alianza Cívica, surgida en 1994 con 
la misión de: 

Contribuir a la transición democrática mediante el impulso de la par-
ticipación ciudadana en los asuntos públicos, particularmente en la 
transparencia del ejercicio de gobierno y de los procesos electorales, 
desarrollando estrategias de educación cívica en la acción.

Con los siguientes objetivos: 

 y Contribuir a la equidad y limpieza de los procesos electorales
 y Contribuir al fortalecimiento del poder ciudadano mediante el desa-
rrollo de espacios, mecanismos e instituciones para la participación 



193

El rol del Colegio Nacional de Bibliotecarios de...

de la sociedad civil en las decisiones públicas y en la vigilancia del 
ejercicio de gobierno.
 yPromover iniciativas de participación ciudadana en la vida públi-
ca para ampliar los derechos democráticos (Alianza Cívica, sitio 
web, consultado en marzo de 2015)

Por otra parte, revisando la literatura que ha producido Alianza Cí-
vica se encontró que su trabajo lo centra en tres puntos principales:

1. Política electoral
2. Transparencia y acceso a la información pública, y
3. Construcción de ciudadanía y Sociedad Civil.

De acuerdo con la orientación del trabajo de Alianza Cívica, se ob-
serva que enfoca su trabajo específicamente sobre el derecho a la in-
formación, motivo que llevó a la Asociación a realizar un estudio so-
bre El derecho de acceso a la información en México.

A lo anterior, debe agregarse que Alianza Cívica siendo congruen-
te con el espíritu de su misión y objetivos fue el principal organismo 
que influyo para el surgimiento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental aprobada y publica-
da en junio de 2002.

Dicha Ley surge justamente porque Alianza Cívica solicitó al Go-
bierno Federal que “[...] garantizara un ejercicio de gobierno transpa-
rente, sujeto a la supervisión de la sociedad, abierto a la rendición de 
cuentas, en el que los asuntos públicos fueran del dominio público…
[y se subsanaran] los vacíos de información existentes en la informa-
ción [que se requiere sean del conocimiento público” (Alianza Cívica, 
sitio web, consultada en marzo de 2015).

De acuerdo con lo anterior, se puede mencionar, primero, que es a 
partir del año de 1994, cuando un organismo no gubernamental pre-
siona al Gobierno Federal para que la información gubernamental sea 
puesta a disposición de la sociedad mexicana, aunque básicamente 
para transparentar el uso de la partida secreta y como se distribuye y 
en que se gastan el presupuesto que se les asigna a las dependencias 
gubernamentales anualmente.
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Segundo, el impacto que tuvo lo anterior fue precisamente el que 
se garantice el libre acceso a la información gubernamental a la socie-
dad, aunque finalmente, en la actualidad dicho acceso continúa sien-
do restringido para la población mexicana.

Tercero, como producto del esfuerzo realizado por Alianza Cívica, 
en el año de 2002, se aprobó la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en la que se menciona en el 
Decreto del Instituto lo siguiente:

Que en el ordenamiento legal citado se creó el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública, como un órgano de la Administra-
ción Pública Federal, con autonomía operativa, presupuestaria y de 
decisión, encargado fundamentalmente de promover el ejercicio del 
derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las 
solicitudes de acceso a la información y la protección de los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades;

En el Capítulo II. Obligaciones de transparencia, Artículo 7, se 
menciona que:

Con excepción de la información reservada o confidencial prevista 
en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a disposición del pú-
blico y actualizar, en los términos del Reglamento y los lineamientos 
que expida el Instituto o la instancia equivalente a que se refiere el 
Artículo 61.

Reflexionando sobre lo anterior, cabe mencionar que todos los 
mexicanos a partir del año de 2002, tenemos el derecho a estar 
informados en todos los aspectos de la vida nacional, es decir, tanto 
en lo relacionado con la vida política, como en la parte académica 
y en lo cotidiano.

Así mismo, el acceso a la información se constituye como po-
lítica pública en el Plan Nacional de Desarrollo, 2013-2018 (p. 37, 
104), ya que se establece que la “[...] transparencia y el acceso a la 
información deben constituirse como herramientas que permitan 
mejorar la rendición de cuentas públicas, pero también combatir 
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y prevenir eficazmente la corrupción, fomentando la participación 
de los ciudadanos en la toma de decisiones gubernamentales y en 
el respeto a las leyes”.

De acuerdo con lo anterior, se observa que lo plasmado en las di-
versas políticas públicas para el libre acceso a la información debe ser 
un hecho real y más aún porque el Gobierno Mexicano ha expresado 
en diferentes eventos, por ejemplo en la visita que realizo el Presiden-
te Enrique Peña Nieto a Londres en marzo de 2015, mencionó que la 
“[...] transparencia y la rendición de cuentas son elementos esenciales 
en la consolidación de nuestra democracia… [y ésta es un] mecanis-
mo para asegurar que la sociedad mexicana eleve su calidad de vida” 
(Albarrán 2015). Incluso, en la promulgación de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Presidente Peña 
Nieto, aseguro que “[...] esa nueva norma permite cerrar espacios de 
opacidad y discrecionalidad y abre una nueva etapa de transparencia 
y rendición de cuentas en todo el país” (Albarrán 2015).

Hasta aquí, se ha tratado sobre el rol del acceso a la información 
como política pública, sin embargo, reflexionando sobre lo anterior, 
se observa como las instituciones gubernamentales y no guberna-
mentales, así como las bibliotecas jurídicas, las nacionales, las uni-
versitarias, las públicas, las especializadas y los archivos, entre otras 
unidades de información ofrecen acceso a la información a las pobla-
ciones académicas, estudiantiles y a la población en general.

Después de que se ha tratado sobre el rol que tiene el acceso a la in-
formación en la sociedad, es probable que surjan dudas y nos pregun-
temos ¿Qué tiene que ver en este tema el Colegio Nacional de Bibliote-
carios de México? ¿Cómo puede participar en este tema y qué puede 
hacer para contribuir a que los bibliotecólogos mejoren en su quehacer 
profesional y ello a su vez impacte en la eficiente disponibilidad de la 
información para la sociedad mexicana, incluso a la internacional?

Desde un punto de vista particular, se considera que el Colegio Na-
cional de Bibliotecarios de México tiene mucho que hacer en el tema 
del acceso a la información, motivo por el cual a continuación se tra-
tará de dar respuesta a dichas preguntas.
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el rol del colegIo nacIonal de bIblIotecarIoS en el acceSo a 
la InformacIón 

El Colegio Nacional de Bibliotecarios no participa directamente como 
las diversas unidades de información para proveer el acceso a la infor-
mación a las comunidades que la requieren, sin embargo, si tiene un 
papel fundamental dentro de la sociedad mexicana, y por supuesto 
tiene mucho que contribuir en él tema del acceso a la información pa-
ra que los mexicanos puedan tomar mejores decisiones y a su vez les 
permita elevar su calidad de vida.

Desde mi perspectiva, uno de los temas con los que el Colegio 
puede contribuir en el acceso a la información para el desarrollo sos-
tenible de la sociedad tiene que ver con la calidad educativa de los 
bibliotecólogos mexicanos, la cual se tiene que reflejar en su desem-
peño profesional.

En este sentido y con base en la política pública establecida en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, que corresponde a la meta III. 
México con educación de calidad, apartado VI. Objetivos, estrategias y 
líneas de acción, numeral VI.3., en la estrategia 3.1.6, la línea de ac-
ción que se establece es “[...] impulsar un Sistema Nacional de Eva-
luación que ordene, articule y racionalice los elementos y ejercicios 
de medición y evaluación de la educación” (p. 124), propongo que el 
Colegio Nacional de Bibliotecarios sea el organismo evaluador y acre-
ditador de los programas educativos en Bibliotecología y Estudios de 
la Información, Bibliotecología y Gestión del Conocimiento, Ciencias 
de la Información, Bibliotecología y Biblioteconomía, que se ofrecen 
en México, con el propósito de garantizar que los alumnos egresan 
con conocimientos sólidos que les permitan enfrentar los retos que el 
mercado laboral, hoy en día, les exige.

Esta propuesta la fundamento en lo siguiente: La institución que 
estableció las pautas para mejorar la calidad de la educación superior 
e ingresar a la cultura de la evaluación fue la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), y en su 
documento “La educación superior en el Siglo XXI : líneas estratégicas 
de desarrollo : una propuesta de la ANUIES ([¿2000?, sin paginación, 
punto 4.5.1. Evaluación y acreditación) se menciona que el objetivo 
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del Estado es “[...] transformar el Sistema de Educación Superior y me-
jorar su calidad, es decir consolidar el Sistema Nacional de Evaluación 
(SNEA)”, para lo cual propuso lo siguiente:

“1. Reactivar y reestructurar la Comisión Nacional para la Evalua-
ción de la Educación Superior (CONAEVA)

2. Constituir el Consejo Mexicano para la Evaluación y Acreditación 
de la Educación Superior, A.C.

3. Otorgar personalidad jurídica a los Comités Interinstitucionales 
para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) y promover 
su transformación en agencias acreditadoras

4. Coadyuvar a que en todas las áreas de conocimiento existan or-
ganismos acreditadores de programas educativos”.

Analizando lo anterior, se puede mencionar que en el caso de 
transformar y consolidar el Sistema Nacional de Evaluación, esto ya es 
una política pública y se está aplicando en la educación superior, pero 
no así en los niveles inferiores (educación primaria y media superior) 
debido a que son principalmente los profesores los que se oponen 
a ser evaluados para conocer su nivel de conocimientos, sus habili-
dades y aptitudes docentes y así estar en posibilidades de mejorar la 
práctica docente (Lineamientos de evaluación docente, 2010, p. 8). 

Con relación al punto 4. Coadyuvar a que en todas las áreas del co-
nocimiento existan organismos acreditadores de programas educativos, 
la mayoría de las disciplinas del conocimiento ya cuentan con los or-
ganismos que las evalúan y acreditan, tal y como se refleja en el si-
guiente listado:

 yActividad Física y Deporte
 yAgronomía
 yArquitectura
 yArtes
 yBiología
 y Ciencias Del Mar
 y Ciencias Sociales
 y Contabilidad y Administración
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 yDerecho
 yDiseño
 y Economía
 y Enfermería
 yHumanidades
 y Informática y computación
 y Ingeniería
 y Física
 yMedicina
 yNutriología
 yOdontología
 yOptometría
 y Pedagogía y educación
 y Psicología
 yQuímica
 y Turismo
 yMedicina veterinaria (Zedillo Ponce de León 2014, presentación en 
powerpoint)

Debe señalarse que los organismos que acreditan los programas 
educativos de las disciplinas mencionadas, son reconocidos por el 
Consejo para la Evaluación de la Educación Superior (COPAES).

Por otra parte, es importante mencionar que cinco programas edu-
cativos de la Licenciatura en Bibliotecología han sido acreditados, sin 
embargo, revisando el listado de las disciplinas que ya cuentan con 
sus organismos acreditadores, se observa que no aparece la disciplina 
bibliotecológica. Lo anterior tiene una historia sencilla.

La disciplina bibliotecológica pertenece a las Humanidades, pero 
quien acredita los programas educativos en Bibliotecología que se 
ofrecen en la República Mexicana es la Asociación para la Acredita-
ción y Certificación en Ciencias Sociales (ACCESISO) (fecha de consul-
ta en línea, 14 de marzo de 2015) que se reitera es reconocida por el 
Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES), para 
acreditar las disciplinas pertenecientes a las ciencias sociales (Zedillo 
Ponce de León, 2014, presentación en powerpoint).
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Por lo anterior, puedo mencionar que el Colegio Nacional de Bi-
bliotecarios (CNB) mucho ha hecho, sin embargo, también le falta mu-
cho por hacer, y es por lo que, con base en la situación en la que se 
encuentra la acreditación de los programas educativos en Biblioteco-
logía, reitero mi propuesta de que sea este organismo la agencia que 
se encargue de llevar a cabo los procesos de acreditación de los pro-
gramas de estudio de la disciplina bibliotecológica.

Desde mi perspectiva y analizando el fuerte trabajo que debe rea-
lizar el Colegio Nacional de Bibliotecarios para que logre obtener el 
reconocimiento por parte del COPAES como organismo acreditador 
de los programas educativos de Bibliotecología, considero que es fac-
tible intentarlo porque cuenta con los pares expertos, con los cono-
cimientos y experiencia profesional para enfrentar este reto, además 
de que cuentan con una sólida formación profesional que va desde la 
licenciatura hasta el doctorado.

Así mismo, el Consejo Directivo del CNB debe crear el Comité de 
Acreditación para delegarle la responsabilidad de establecer comuni-
cación con el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior 
(COPAES), así como con las diversas agencias acreditadoras nacionales 
e internacionales para intercambiar experiencias y conocimientos. 
Este Comité será el encargado de administrar y conducir todo el pro-
ceso de evaluación con fines de acreditación, y por supuesto, desa-
rrollar el modelo de indicadores que habrán de aplicarse durante el 
proceso de evaluación.

Para desarrollar el modelo de indicadores que se debería aplicar al 
proceso de evaluación de los programas educativos de la disciplina bi-
bliotecológica, el Comité tendría que revisar los modelos de la ALA, del 
COPAES y de la IFLA, mismos que se muestran en la siguiente página:
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Cuadro 1.
Marcos de referencia para la evaluación de programas

educativos con fines de acreditación

Fuente: Elaboración propia.

Standards for accreditation of 
master's programs in Library 
and Information Studies (ALA)

Guías de la IFLA
Consejo Nacional para la 

Acreditación de la Educación 
Superior COPAES

1. Planificación sistemática.
2. Plan de estudios.
3. Profesores.
4. Estudiantes.
5. Administración, finanzas y
 recursos

G1. Infraestructura
G2. Elementos núcleo que se
 deben cubrir en los planes
 de Bibliotecología y
 Estudios de la Información
G3. Plan de estudios
G4. Profesores y personal
 administrativo
G5. Estudiantes
G6. Finanzas
G7. Recursos instruccionales y
 facilidades

1. Personal académico.
2. Alumnos.
3. Plan de estudios
4. Infraestructura y
 equipamiento.
5. Investigación.
6. Vinculación.
7. Normatividad institucional
 que regule.
8. Conducción académico-
 administrativa del programa
9. Proceso de planeación y
 evaluación
10. Gestión administrativa y
 financiera.

Reflexionando sobre los modelos, se observa que los tres difieren 
en cuanto a la cantidad de categorías que se establecen en cada uno 
de ellos, sin embargo, esto no implica que choquen entre sí, más bien 
se analizaría con cuales categorías e indicadores se podría desarrollar 
el modelo acorde a la realidad mexicana.

A lo anterior, debe agregarse que ya existe un modelo de indicado-
res que se desarrolló para aplicarse a los programas de la disciplina 
bibliotecológica, el cual puede servir de base para elaborar el que se 
considere pertinente, ya que no se pierde de vista que los tres mo-
delos mencionados se han actualizado. Lo que se tiene que hacer es 
compararlo con la actualización de cada uno de los modelos, para no 
iniciar el proceso con base cero.

Finalmente y de acuerdo con lo anterior, puede señalarse que en 
efecto, el Colegio Nacional de Bibliotecarios tiene que realizar gran-
des esfuerzos para llegar a convertirse en la agencia evaluadora y 
acreditadora de los programas educativos en Bibliotecología, pero si 



201

El rol del Colegio Nacional de Bibliotecarios de...

lo logra será una contribución a la disciplina bibliotecológica y a la po-
lítica pública: México con educación de calidad.

concluSIoneS

En México no existe el organismo acreditador específico para la eva-
luación con fines de acreditación de los programas educativos en Bi-
bliotecología, quien lleva a cabo dicho proceso es ajeno a la disciplina.

Si bien es cierto que, para que el actual organismo esté en posibili-
dades de acreditar un programa educativo de Bibliotecología invita a 
un par externo de la disciplina bibliotecológica para que asista al pro-
ceso de evaluación y así poder determinar si se acredita o no, también 
es cierto que no es lo mismo que el dictamen lo emita una agencia dis-
tinta a nuestra profesión a que lo proporcione la agencia disciplinar, 
porque incluso, desde un punto de vista crítico se visualiza como una 
deficiencia del propio ámbito bibliotecológico mexicano.

Contar con una agencia propia de la disciplina bibliotecológica, 
para la evaluación con fines de acreditación de los programas de es-
tudio de la Licenciatura en Bibliotecología que se ofertan en México, 
implica garantizar a la sociedad que de dichos programas egresan 
profesionales con una sólida formación académica, y por su parte, los 
empleadores tendrán la seguridad de contar con bibliotecólogos ca-
paces de desenvolverse con eficiencia y un alto rendimiento, es decir, 
estarán dando respuesta a las demandas laborales que hoy en día ya 
están siendo más exigentes.

Sí el Colegio Nacional de Bibliotecarios logra ser la agencia acre-
ditadora de los programas educativos de la Licenciatura en Bibliote-
cología, estará contribuyendo con la política pública concerniente a: 
México con calidad de la educación, incluso también será un aporte a 
la política pública sobre: Transparencia y acceso a la información, al 
asegurar que los alumnos de la disciplina bibliotecológica egresan con 
conocimientos sólidos que les permita desempeñarse adecuadamente 
en la oferta de los servicios bibliotecarios, así como el garantizar el ac-
ceso a la información a la sociedad desde las diferentes unidades de in-
formación, sean éstas bibliotecas jurídicas, bibliotecas universitarias, 
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bibliotecas públicas, bibliotecas especializadas, biblioteca nacional, 
bibliotecas escolares, entre otras unidades de información.

Finalmente, el que se garantice el acceso a la información en las 
diversas unidades de información, implica que no solo los progra-
mas educativos o el Colegio Nacional de Bibliotecarios favorezcan el 
desarrollo sostenible de la sociedad, más bien considero que debe 
de verse de manera integral, es decir, como aporte de la disciplina 
bibliotecológica.
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